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copia gratuita de la misma en el domicilio social
o solicitar por escrito su remisión.

Madrid, 10 de junio de 2002.—El Administrador
único, Adolfo Paredes Hernando.—29.475.

MAC AVIATION S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta compañía, se convoca Junta general ordinaria
de accionistas, a celebrar en el domicilio social,
Zona Modular sin número, Aeropuerto de Zaragoza,
50190 Garrapinillos-Zaragoza, el día 29 de junio
de 2002, a las once horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, en segunda convocatoria, el siguiente
día 30 de junio, en el mismo lugar y hora, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión, así
como de la propuesta de aplicación de resultados.
Todo ello referido al ejercicio económico 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social del órgano de administración en el ejercicio
2001.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Propuesta de ampliación de capital deri-
vada del desarrollo de nuevas actividades y la amplia-
ción de instalaciones y flota de aeronaves.

Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta, o, en su caso, nombramiento de
Interventores para ello.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, cualquier accionista podrá examinar y obte-
ner de la sociedad, en su domicilio social, de forma
previa y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Zaragoza, 10 de junio de 2002, 10 de junio de
2002.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Octavio Pérez Barrachina.—29.567.

MADRID XANADÚ 2000,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad parcialmente escindida)

MADRID XANADÚ 2003,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que el socio único de cada una
de las citadas sociedades, adoptó con fecha 11 de
junio de 2002, la escisión parcial de «Madrid Xanadú
2000, Sociedad Limitada», unipersonal, mediante
la segregacion de una parte de su patrimonio, a
favor de la entidad «Madrid Xanadú 2003, Sociedad
Limitada», unipersonal, quien adquirirá por suce-
sión, a título particular, todos los derechos y obli-
gaciones integrantes del patrimonio segregado, en
los términos y condiciones del proyecto de escisión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener el texto íntegro de las decisiones
adoptadas y de los Balances de escisión. Los acree-
dores de las sociedades indicadas pueden oponerse
a la escisión en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,

durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 12 de junio de 2002.—El Administrador
solidario de «Madrid Xanadú 2000, Sociedad Limi-
tada», unipersonal.—El Secretario no Consejero de
«Madrid Xanadu 2003, Sociedad Limitada», uni-
personal.—29.586. 1.a 14-6-2002

MARCAS COSTA BRAVA, S. L.

Se convoca a los señores socios de la compañía
a la Junta general de socios que tendrá lugar en
el domicilio social, a las doce horas del día 28 de
junio de 2002, en primera convocatoria y en su
defecto, el día 29 de junio de 2002, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para tratar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2001.

Segundo.—Ratificación si procede, de acuerdos
anteriores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la reunión.

A partir de la publicación de esta convocatoria,
cualquier socio podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Sils, 10 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo.—29.486.

MECANOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Subsanación deficiencias publicacion 12 de junio
de 2002 pagina 15443 sobre Junta del 29 de junio
de 2002, por omisión del punto septimo cuya redac-
ción es:

«Septimo.—Ampliación de capital y propuesta de
supresión del derecho de suscripción preferente con
emisión de acciones nóminativas. Exponer relación
de titulos distintos de las acciones, sus derechos
y modificación de Estatutos sociales».

Llano de Brujas (Murcia) a 12 de junio de
2002.—El Administrador único.—29.477.

MELCHORET, S. L.

El órgano de administración ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de socios, a celebrar
en Bilbao, calle Iparraguirre, 26-5.o izquierda, para
el día 29 de junio de 2002, a las nueve treinta
horas, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales, cerradas a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Aprobación de la gestión del órgano

de administración.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los partícipes tienen a su disposición, en la sede
social, las cuentas anuales de la sociedad, o pueden
solicitar su envío gratuito por correo.

Bilbao, 13 de junio de 2002.—El Administra-
dor.—29.555.

MELILLA TUR, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del órgano de administración se con-
voca Junta general extraordinaria de accionistas de
la sociedad, a celebrar en el domicilio social, sito
en Melilla, calle Pablo Vallescá, número 5, el día 5
de julio de 2002, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Adminis-
tradores.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social, a partir de esta fecha, el texto íntegro de
los asuntos que se someten a aprobación y del infor-
me sobre los mismos. Podrán, asimismo, pedir la
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Melilla, 31 de mayo de 2002.—El Administrador
solidario.—29.479.

MINAS DE RÍO TINTO, S. A.

Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración, en su reunión
de 3 de junio de 2002, ha adoptado el acuerdo
de convocar Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas, a celebrar a las doce horas, en el
cine teatro Río Tinto, de Minas de Riotinto, el próxi-
mo día 30 de junio de 2002, en primera convo-
catoria, o al día siguiente, 1 de julio, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta general extraordinaria de 27 de
diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de
la propuesta de aplicación de resultado correspon-
diente al ejercicio 2001.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social durante el ejercicio de 2001.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para el nombramiento de nuevos Auditores.

Quinto.—Ratificación de los Consejeros coopta-
dos por el Consejo de Administración.

Sexto.—Propuesta de modificación de los siguien-
tes artículos de los Estatutos de la sociedad:

Artículo 4.o: Domicilio social.
Artículo 14.o: Asistencia a las Juntas.
Artículo 18.o: Órgano de la administración.

Séptimo.—Ratificación de las decisiones adopta-
das en la Junta general extraordinaria de 27 de
diciembre de 2001 en relación a:

Reducción del nominal de las acciones de «Minas
de Río Tinto, Sociedad Anónima», a 0,10 euros
por acción, modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales y redenominación de las actuales
acciones como acciones de «Clase A».

Ampliación de capital, con la consiguiente modi-
ficación del artículo 5 de los Estatutos sociales,
mediante la emisión de 8 millones de acciones de
«Clase B» con un valor nominal de 0,10 euros y
una prima de emisión de 0,15 euros con los mismos
derechos y obligaciones que las de clase A y para
su adquisición por los accionistas de «Minas de
Río Tinto, Sociedad Anónima», sin exclusión del
derecho preferente. La suscripción se realizará de
acuerdo con lo dispuesto por el Consejo de Admi-
nistración en la reunión de 25 de marzo de 2002.

Octavo.—Delegación en el Presidente y en el
Secretario para que indistintamente puedan elevar


